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Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su despacho.-

De mis consideraciones:

De conformidad con lo previsto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, adjunto al presente remito a usted, señor

Presidente, en noventa (90) fojas útiles y un CD en la pasta posterior, el cuaderno de la

instancia formado en la Sala Especializada de lo Penal. Penal Militar. Penal Policial y

Tránsito de la Corte Nacional de Justicia para el trámite del Juicio Penal signado con el

N" 0421-2014, Resolución 1198-2014. seguido por RAMONA MARIANA VÉLEZ

PAZ, en contra de MARÍA ALEXANDRA GARCÍA LOOR, por el delito de USO
DOLOSO DE DOCUMENTO FALSO, en virtud de que la sentenciada ha presentado

Acción Extraordinaria de Protección.

Atentamente,
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